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RESOLUCION de la Dplegación PrO'niticial,rl.e01}ie
do por la Q1U; se autoriza 11 declara la utilidad pú~

blica· en concreto de la .instalaCión eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 26.862, meoado en esta Delegadbn Provincial a instando.
de «Hidroeléctrica del Cantábríco, S. A}>, con· domicilio' enOvie
do, plaza de la <kgta, 1, solicitando autoriZación y declaración
de utilidad pública a' los efectos de la imposIción de servidutn
brt:' de paso de la instalación eléctrica CUYilS cftrftctetisticas tée
nlc1'l..." prin~ipales son las siguientes:

CEntro de transformación tipo interior, enca.binas metált
caJ:;. de 250 KVA., 20/0,380-0,220 KV .• en El Campo.-Grado.

Esta Delegudón Provincial, en cumplimiento de lo' dispues
Lo en los D€cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; t.ey 101
1966, de 18 ~e U1arzo~ Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novIembre de 193!1; Reglamento de Lineas EléctrICas de
Alta Tension de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
tauon2s Transformadoras y centrales de 23 de febrero de 1949
S :a Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

A utol'1zar ia instalación eléctriCa solicitada,
Declul;ar la utilidad pública de la niismaa losefect05 de la

impoliÍCión de la servidumbre de .paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la LeY
10/1966. apTObado por Decreto· 2619/1966.

Pal·a el de..'mrrollo y ejecución de la inst,alación. el titular de
ht misma debt~rá seguir los trámites MfiaJados en· E'1capltulu 1V
dd Decreto 2617/1966.

O\:edo, :JI de enero de 1971.~El Delegado provincial, P. D.,
el UlgmlÍC1'O ,] efe de la Sección de Industria, AmbmsioRódri
gU€Z Baut.ista.-252-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de~
tr;vedra por lq qu~ se autoriza a ra EmpresacFuer
zas Eléctricas del NOTOf:.stt:, S. A,», la 'instalación
eléctric4 qu~ se cUlt.

Vis~o el ~xpediente in~{} en esta Delcgadón Provin-ci-al
del Mmisteno de Industna. en Pont€vedra. a instancia de la
Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.», condomicHlo
en .~a Coruña, calle F. Macías, número 2. solicitando· autQrl
zaclOn para instalar una línea eléctrica de A. T. y 'dos trtm80
formadores de intemperie. de 100 KVA.• uno en Prado y Otro
en el campo de la Feria. de Lalm, y cwnplidoslosu-ál1lites
l·eglamentari05 ordenados en el -capítulo ID, del Decreto, 2$17/
19G6, sobre, autOI1.zación de iUStalaciQlleSeléctrícas

Esta D€~egación Provincial del Minist.el'ÍQ de industria en
Ponte-vedra ha resuelto;

Autorizar a la Empresa «FU€!'zas Eléctricas del Noroeste: So
ciedad Anónima». la Instalación de una linea eléctrica.· de A. T.
a 20 KV.! de: 2.034 metros. de longitud, con Qrigen ··én la de
Anw-Lalín y su ténnino en el C. T.deleatt1po de la Feria.
con conductor de alumini~acero tipo LACS6/4, ,de ·65;20· milí
metros cuadrados de· sección ;apo;vos de hormigón U-A. <le 12
metros; aisladores ArVi-32 y crucetasmetalicas, Dos· Vansfor..
madores de .lOO .KVA. cada uno. en Prado uno,Y. otJ;:óen el
eampo de la Pena (LaIín).

Se decla'I'& la utilidad pública de la instalaeióIlt dado que Se
trata de Plan de obras del Estado Y del Municipio de· Lalin
según acuerdo de la Comisión· Provincial .. de ·.8erviclOs 'Téchl00S
y ~e la Presidencia del. Gobierno. de· conformidadconlodeter
mmado en el articulo 10 de la Ley. de Expropiación F'orZOSa

Para el desarrollo,. ejecución de la instalación el tittüarde
la misma deberá segwr IOB trámites· setialado$ en el capitulo IV
del citado Decreto.

POllt.e"vcdra, 18 de enero de 1971.-~El Delegado provincial.
113-D.

RESOLUCION ~ la Delegacj6n Pr<>vinctal de Vi&
caya por la que Se declara de utilidad públiOOla
inst<Jlactón eléctrica que se cita.

Visto el expediente inCOádo en esta Dclegación a instancia
de .~Hidroeléctriea Ibérica Iberduero, S.A.». solicitando autori~
Z3JclOn para montar la instalaciÓlleléctriea. qUe Iil<\s adelante
se resena y la declaración en concreto de la. utilidad pública de
la misma y cumplidOs los trámites·reglamentarios ordená..do.s~n
el capítulo lIT del Decreto 2617/1966, sobre autoriZMiÓn· de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo IJI·. del Decret,().2619/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones. en materia ··eléctrica .. y
en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta· Tensión de 28 'de
novlentbre de 1968,

Es.ta Delegación, vistos los informes ·delos .Org~njsmO$ que
han mtérvenido en la tramitación del expediente· y en. virtUd

<lelas facultades que le están atribuidas pOl. el articulo décimo
del Decreto:<1é18 de enerO, de 1968 y Ord;n ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizara «HidroeléCtrica Ibérica Iberduero, S. A.}~. el esta~

blecimientode la línea eléctrlca aérea, a 5:1;:1-4 KV., derivad:t de
la. de «Mungufa-Larrabezúa» al C. T. «Beco·EchebRITiYI, en Ga
m~Fica.

Dec'larar en co-ucr€to la utilidad oública de la instalación
eléctrica QU€- se autoriZa a .os efectos señalados en la Lev 10
1966; sobre·· exprOl1!Miones forzosas y .<;ahciones en mate1·b de
instalacione.s eléctricas. ysu Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Del condidonado indicado en el a.rticulo 13 del Decreto :lijI 7/
1966 para el ctesarrplloy ejecución de la inr,talación se dará,
traslado al tit~tlar de la misma y a los Or~~f)ni¡::¡¡n()s informante,;.

Bit.bao, 5 ,de ene,'o de 1971,--El úe-:t<gado p,'ovi \cial. P. D., el
!ngeuwl'O Jf'.te de la Sección de Industria, Agustín Cháv3ni
zu'<\zo.-658~,

MJNISTEIUO DE COMERCIO

ORDEN de 19 de enero de 1971 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la :¡entencta dictada por
la Sala Cuarta del Tfibtmal Supremo con fecha 15
de junio de 1970 en los recursos eontencC.oso·admfnis
trativo8 . números' 1;313. 3;540 Y 4.899 interpuestos
contra Or~nes de este Departamento de 14 de mar
zoy20de -octubre de 1966 Y 3 de marzo de 1967
por don Rafael Pagan Valero, «Costa/reda 11 Cia.,
Sociedad Limltada», 11 don Salvador Junyent Angrill.

nmo. sr.: En el recurso contencioso.administrativo número
1.313 y loS. atuneros. a540· y.4.899, en únÍCa instancía, ante la
Bala Cuart~. <tel Tribunal SuprenlO, entre don Rafael Pagan
VaJero. -«CoStafreda yOia.• S. L.» •. y don Salvador Juny.ent An
griH"como demandantes; y la Administración General del Esta·
do. com.o qern8ndada. contra Ordenes de este Ministerio de
14 de marZ(J y 20 de octubre de 1966 y 3. de maY1,o de 1967,
~bre sanciones, se ha dict'ado, con fecha 15 de junio de 1970.
sentencia cu~a parte dispositiva es co~o sigue:

«Fallamos: Que con d.eclaraciónde ina-dmisibilidad en cuanto
al recurso número 10313, 4ebEnn0s ,estimar como estimamos los
recursos contenci9S0-adItlinistrativos interpuestos contra resolu
ciones del Mini:steriodéComereio de veinte de octubre de mil
novecientos sesenta y seiSywes de marzo de mil novecientos
sesenta ysi~te, qUe al conocer recursos de aIzada confirmaron
otras del8ervÍcio de Inspección de la Disciplina del Mercado
de díecíséi$ .y siete de .. marzo de . mil. noveeientos sesenta y
seis por las ,que se .impusieron a·· don· salvador Junyent Angrill
y «Costafr-eda y Cía.,S. L».multas de- diez mil y quince mil
pesetas, respectivament~. por.el uso en la·· elaboración de pan
y fabricaciQD del prOdUCto Ned:)iol·2. cuyas· resoluciones al estar
dictadas en',desajüste con el OrdenáIniento Jurídico anulamos
y dejamos sIn efecto, oouderechoala devolución de las canti
dades incte}jidamente ingresA,(ias, sin hacerse especIal condena
en cuanto a costas.»

En su virtud, este· Ministerio ha tenidos. bien disponer se
cumpla en. s-uspropi08 térmiIloS la referida sentencia, publicán·
dose el aludirlo· fallo ··en el. «Boletin ·úficial del Estado», todo
e.lloencumpllmiento de loprevJ,st¡o. en el articulo 105 de la
Ley ,reguUtdorade la Jurisdicción Contencioso-Adminlstrativa
cle fecha 27 tie- diciel"11bre de 1956,

Lo .que comunico . a V. l. para su conocimiento y demáB
efectos.

I)ios guarde a V. I.muchos afios.
Madrid. 19 de . -enero d-e1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, NemeSio Fernández-'Cuesia.
llIno, Sr. subsecretario de·oomercio.

ORDEN de 23 de ene.ro de 1971 por la que se concede
a la firma «Agrupación Técnica Industrial, Sociedad
Anónima». el re(Jimende admisión temporal para
la impartacWn. de diver,,>a¡;¡ materias primas para
la fabrtw-rion de co'mbia<foTes de ca,lor con destino
el UJ, exportación

Ilmo, Sr~,. Cumplidos los trámites regiHmentarios en el expe·
diente ·prolnovido . pOr la instancia de la Empresa «Agrupación
~écnica Industrial, .S. A.», solicitando el régimen de admisión
temporal para la .lmportllción .de .divetsR51 materias primas para
la fabr1caciór, de cambiadores de calor con destino a la expor
tación,

Esté Min:ister:ioconformandóse·a lo informado y propuesto
por la DireeciónGeíieral de' ExportaCIón, ha resuelto:


